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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio allegado por SIM Bogotá. Este asunto terminó con auto de 
16 de septiembre de 2021, por pago total de la obligación.- 
 La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Aprehensión No. 2019 00379 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: GABRIEL ANTONIO LONDOÑO 
Fecha Auto:  Diciembre 02 de 2021.- 

 
Se INCORPORA a esta foliatura, se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes, el oficio No. 7094181 allegado por 

Secretaría de Movilidad de Bogotá, informando que respecto a la placa 

EFK236, No hay inscrita ninguna cautelar. Por lo tanto, no se emite 

pronunciamiento alguno, en vista que este asunto está terminado. Ejecutoriado 

este proveído archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



La Calera - Cundinamarca
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